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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

15637 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2000, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 1/544/2000, interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección Séptima) del Tribunal
Supremo y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la vigente Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec-
ción Séptima),

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por la Federación Sindical de Administración Pública
de CC.OO. contra el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero («Boletín Oficial
del Estado» del 16), por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Asimismo, se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas
a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos de la resolución
impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de
la misma, para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso,
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 27 de julio de 2000.—La Subsecretaria, Ana María Pastor Julián.

15638 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2000, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso admi-
nistrativo 1/557/2000, interpuesto ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo (Sección Séptima) del Tribunal
Supremo y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la vigente Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec-
ción Séptima),

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por la Unión General de Trabajadores de España,
contra el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero («Boletín Oficial del Esta-
do» del 16) por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Asimismo, se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas
a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos de la resolución
impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de
la misma, para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de nueve días, siguientes a la notificación, o, en su caso,
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 27 de julio de 2000.—La Subsecretaria, Ana María Pastor Julián.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

15639 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2000, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, por la que se formula declaración
de impacto ambiental sobre el proyecto de instalación de
dos grupos en ciclo combinado para gas natural de 800
mw de potencia eléctrica total, en la central térmica de
Castellón (Castellón), promovido por Iberdrola.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución, aprobado por el Real

Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de for-
mular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los anexos
a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1894/1996, de 2 de agosto, modificado por
el Real Decreto 1646/1999, de 22 de octubre, por los que se establece
la estructura orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio
de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambien-
te la formulación de las declaraciones de impacto ambiental de competencia
estatal reguladas por la legislación vigente.

Al objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal, el promotor «Iberdrola, Sociedad Anónima», remitió con fecha 11 de
agosto de 1998 a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
la Memoria-resumen del proyecto de construcción de dos grupos en ciclo
combinado, para gas natural, de 800 mw de potencia eléctrica total, en
la central térmica de Castellón (Castellón), propiedad de Iberdrola.

La central se ubica en los terrenos colindantes al actual emplazamiento
de la central térmica de Castellón propiedad de Iberdrola. Está situada
a orillas del mar Mediterráneo, al sur de la citada central térmica.

Revisada la Memoria-resumen, y aceptada como documento válido para
iniciar el procedimiento de evaluación de impacto ambiental por recoger
las características más significativas del proyecto a realizar, la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 13 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de junio, con fecha
17 de diciembre de 1998, inició un período de consultas a personas, ins-
tituciones y administraciones sobre el impacto ambiental del proyecto.
Fueron consultadas un total de 32 entidades, entre las que se incluyen
entidades de la Administración estatal y autonómica, los Ayuntamientos
más próximos, varios centros de investigación y asociaciones ecologistas.
La relación de consultados y un resumen de las respuestas recibidas se
recogen en el anexo I.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental, con fecha 14 de abril de 1999, remitió al
promotor las respuestas recibidas, indicando la opinión del órgano ambien-
tal con respecto a los aspectos más significativos que debían tenerse en
cuenta en la realización del estudio de impacto ambiental.

La Subdelegación del Gobierno en Castellón, a instancia del Órgano
sustantivo, la Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria
y Energía, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 15 del Reglamento,
sometió conjuntamente a trámite de información pública el proyecto básico
de la central y el Estudio de Impacto Ambiental.

La Subdelegación del Gobierno en Castellón, a instancia del órgano
sustantivo, la Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria
y Energía, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 15 del Reglamento,
sometió conjuntamente a trámite de información pública el proyecto básico
de la central y el estudio de impacto ambiental.

Conforme al artículo 16 del Reglamento, con fecha 15 de septiembre
de 1999, la Dirección General de la Energía remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental el expediente completo, consistente
en el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental
y el resultado de la información pública, indicando que no se habían pre-
sentado alegaciones durante el trámite de información pública.

El anexo II contiene los aspectos más destacables del estudio de impacto
ambiental, que incluye los datos esenciales del proyecto.

Recibido el expediente completo, la Dirección General de Calidad y
Evaluación ambiental estableció los contactos necesarios las Direcciones
Generales competentes de la Generalidad Valenciana, a fin de coordinar
el procedimiento. Asimismo, se solicitó informe al Instituto Nacional de
Meteorología.

Como resultado del análisis de la documentación disponible y del infor-
me del Instituto Nacional de Meteorología, se solicitó al promotor amplia-
ción de información respecto del modelo utilizado para evaluar la inci-
dencia de las emisiones en la calidad del aire y del proyecto de construcción
de la estructura de toma del agua de refrigeración. Un resumen del con-
tenido de esta información adicional se incluye en el anexo III.

En consecuencia, la Secretaría General de Medio Ambiente, en el ejer-
cicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y
por los artículos 4.2, 16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado
por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula, únicamente
a efectos ambientales, la siguiente declaración de impacto ambiental.


